
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. No. 11001-4003-002-2023-00583-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Previo a resolver la petición de requerimiento al pagador, acredítese la 

radicación del oficio a la empresa. 
 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 4 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:
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Juez
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